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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03903/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya del Río, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc56710816]ANTECEDENTES

1. El veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00069/ALMORI/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito el PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 del Ayuntamiento de Almoloya del rio, asi como el PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 del sistema municipal DIF. Tambien solicito los comprobantes de pago de todos los trabajadores del sistema municipal DIF desde el inicio de la administración incluyendo los comprobantes de prima vacacional y aguinaldo.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El quince (15) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“…Se adjunta respuesta referente al DIF Municipal de Almoloya del Río, de acuerdo al área encargada de dicha Información…” (Sic)


· Y se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:

· 2 CARATULA PRESUPUESTO DE EGRESO_2020_dif.pdf: Caratula del Presupuesto de Egresos 2020 de fecha de elaboración 20 de febrero de 2020, con firma y sello de la Presidenta, la Directora y el Tesorero del DIF Municipal; en la caul se aprecian los siguientes rubros: ente público, capítulo, comcepto, autorizado 2019, ejercicio 2019, presupuesto 2020. 
· 2. Carátula del Presupuesto de Egresos_2019_dif.pdf: Caratula del Presupuesto de Egresos 2019 de fecha de elaboración 19 de febrero de 2019, con firma y sello de la Presidenta, la Directora y el Tesorero del DIF Municipal; en la cual se aprecian los siguientes rubros: ente público, capítulo, concepto, autorizado 2018, ejercicio 2018, presupuesto 2019.
· 8. TABULADOR DE SUELDOS_2020_dif.pdf: Tabulador de sueldos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, donde se puede apreciar la erogación que se tiene por cada una de las plazas que integran el Sistema Municipal DIF en el rubro de Servicios Personales. De fecha de elaboración 20 de febrero de 2020, con firma y sello de la Presidenta, la Directora y el Tesorero del DIF Municipal.
· 8. Tabulador de Sueldos_2019_dif.pdf: Tabulador de sueldos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, donde se puede apreciar la erogación que se tiene por cada una de las plazas que integran el Sistema Municipal DIF en el rubro de Servicios Personales. Con firma y sello de la Presidenta, la Directora y el Tesorero del DIF Municipal.
· OFICIO contestacion solicitud 69-20_dif.pdf: Oficio suscrito y signado por la Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Almoloya del Río, dirigido al particular, a través del cual dio respuesta a la solicitud de información.
 
4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
          “No se dio contestación completa a la información solicitada” (Sic)

· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“La respuesta presentada es incompleta, ya que en ningún momento se muestran los comprobantes de nomina de los trabajadores del sistema municipal DIF. Negando deliberadamente mi derecho constitucional de acceso a la información.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 03903/INFOEM/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte el hoy recurrente dejó de manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera, como se observa:
[image: ]

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, y el veinte (20) de noviembre de dos mil veinte se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un período de quince (15) días adicionales; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - 

[bookmark: _Toc56710817]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc56710818]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc56710819]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el siete (07) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) de septiembre de dos mil veinte al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc56710820]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Almoloya del Río, la siguiente información:

· Presupuesto de egresos 2020 del Ayuntamiento de Almoloya del Río.
· Presupuesto de egresos 2020 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).
· Comprobantes de pago de salario, prima vacacional y aguinaldo, de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); del inicio de la administración al veintisiete de agosto de dos mil veinte.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió las caratulas del presupuesto de egreso, y los tabuladores de sueldo del ejercicio fiscal 2019 y 2020 (donde se puede apreciar la erogación que se tiene por cada una de las plazas, en el rubro de Servicios Personales), del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

14. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta ya que no proporcionaron los comprobantes de nómina del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible y completa, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.
[bookmark: _Toc56710821][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc56710822]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como:  La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.




II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc56710823]De la respuesta a la solicitud de información. 


19. Previo al análisis de las documentales proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por el particular, así como la respuesta proporcionada, razón por la que se inserta la siguiente tabla descriptiva.

	Nº
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	1
	· Presupuesto de egresos 2020 del Ayuntamiento de Almoloya del Río.

	No se pronunció al respecto.
	NO

	2
	· Presupuesto de egresos 2020 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

	· Caratula del Presupuesto Egresos 2020 de fecha de elaboración 20 de febrero de 2020. 
· Tabulador de sueldos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.
· Caratula del Presupuesto de Egresos 2019 de fecha de elaboración 19 de febrero de 2019.
· Tabulador de sueldos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.
	PARCIALMENTE 

	3
	· Comprobantes de pago de salario, prima vacacional y aguinaldo, de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); del inicio de la administración al veintisiete de agosto de dos mil veinte.

	No se pronunció al respecto.
	NO



20. Así las cosas, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión resultan fundadas, debiendo a que el SUJETO OBLIGADO no atendió en su totalidad los requerimientos hechos en las solicitudes de información.

21. Precisando lo anterior se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

22. En este sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

23. Por otro lado, de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)”

(Énfasis añadido)

24. En este sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internacionales de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

25. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 160 de la Ley de la Materia:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

26. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

27. Ahora bien, por lo que respecta al punto 1 del Cuadro de análisis, el particular solicitó específicamente información relativa al Presupuesto de Egresos 2020 del Ayuntamiento de Almoloya del Río, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

28. Asimismo, por lo que respecta al punto 2 del Cuadro de Análisis, el particular solicitó información relativa al Presupuesto de Egresos 2020 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), en este caso, el SUJETO OBLIGADO proporcionó en respuesta las documentales correspondientes a las Caratulas del Presupuesto de Egresos, así como los tabuladores de sueldos correspondientes a los ejercicios fiscales 2019 y 2020; sin embrago, no remitió todos los formatos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización, mismos que se referirán en el presente estudio. 

29. Por lo anterior, es necesario señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala en sus artículos 125, fracción III tercer párrafo y 128, fracción IX, lo siguiente:
“Artículo 125…
…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
…
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
…
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen; …”

30. De los preceptos señalados, tenemos que el Presidente Municipal presentará al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su discusión y dictamen, y posteriormente promulgar y publicar dicho documento a más tardar el día veinticinco de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.

31. Correlativo a lo anteriormente expuesto, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México, establece que el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

32. En ese mismo orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 31 en su fracción XIX que el presupuesto de egresos se debe aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.
33. En el mismo sentido, el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México establece:

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”

34. En este mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como:
“1.2 Marco Conceptual 
Definición del Presupuesto 
…
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.”
35. El referido Manual, de igual forma establece los lineamientos para la integración del Presupuesto de Egresos Municipal, en los cuales se puede observar los siguientes:

III.1 Lineamientos Generales

A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del Presupuesto de Egresos Municipal, en un entorno de austeridad y disciplina financiera para atender con oportunidad las funciones del quehacer público, es importante establecer criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, estos lineamientos son:

 1. La Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal (UIPPE), en caso de no existir UIPPE, los servidores públicos responsables de realizar estas funciones, serán en el ámbito de sus competencias, los responsables de coordinar los trabajos de anteproyecto de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales para posteriormente integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo.

2.  Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales o similares, deben integrar y presentar a la UIPPE y Tesorería sus respectivos anteproyectos de acuerdo con el presente manual, identificando la congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal vigente y la asignación de los recursos públicos, que deberán ser presupuestados observando las disposiciones de disciplina financiera y un enfoque para resultados. En la integración del Anteproyecto, Proyecto y eventualmente el Presupuesto de Egresos Municipal, se deberán observar los catálogos que en este manual se anexan, a fin de cumplir con la presentación del Presupuesto de Egresos en su clasificación funcional, administrativa y económica homologada para todos los gobiernos municipales de la Entidad.
…
4. Las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos con estricto apego al marco jurídico y normativo aplicable, ajustándose al techo presupuestario que la Tesorería comunique, aplicando criterios de racionalidad para la programación de recursos a cada proyecto, de acuerdo al catálogo de la estructura programática municipal, capítulo y partida del gasto, a fin de que les permita desarrollar y cumplir los procesos sustantivos y prioritarios comprometidos en el Programa Anual.
…”

36. De los preceptos jurídicos que anteceden, es necesario advertir que, para la elaboración y aprobación del presupuesto, los Sujetos Obligados, deben cumplir con tres etapas, como son, el anteproyecto de presupuesto, el proyecto de presupuesto y el presupuesto definitivo para cada Ejercicio Fiscal; siendo este último, el que una vez publicada la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, se podrá tener la estimación más precisa de los ingresos totales y el cual  de acuerdo a lo señalado en el se deberá plasmar en los siguientes formatos:

“Para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PBRM04a), formato en el que se deberá registrar los proyectos por partida de gasto los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c.

 Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbR-01c; en este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas.

 Así mismo será necesario revisar los indicadores en el formato PbRM-01d “Ficha técnica del diseño de indicadores estratégicos o de gestión” y actualizar las metas de indicador, con el propósito de presentarlos en su versión final en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, será necesario poner especial atención a aquellos indicadores que sus variables se encuentren vinculadas directamente a las metas de actividad del formato PbRM-02a.

 Una vez que las Dependencias y Organismos municipales sujetos a la integración del Presupuesto basado en Resultados, hayan terminado el llenado de los formatos referentes a los programas bajo su responsabilidad, que sirven de base a los Tesoreros y UIPPES para orientar la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal de dichos programas, utilizando para ello los formatos establecidos en este manual, mismos que deberán guardar como ya se mencionó, la debida alineación y correspondencia con el Plan de Desarrollo Municipal. 

En esta etapa del Presupuesto de Egresos el responsable de la UIPPE municipal o equivalente, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias y Organismos, será quien estructure el Programa Anual a nivel Municipio, para integrarlo al Presupuesto de Egresos Municipal para su presentación y aprobación en sesión de cabildo. 
Además de lo ya mencionado, en esta última etapa del presupuesto municipal se integrarán los formatos que a continuación se detallan. 

· Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General. 
· Egreso Global Calendarizado (PbRM E-04c). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General. 
· Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). - Este formato deberá registrar los importes del formato (PbRM-04c) Información Vinculada al Presupuesto de Egresos: 
· Tabulador de Sueldos (PbRM-05). - El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Caratula de Egresos (PbRM 04d).
· El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-07b). - deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Egresos (PbR 04d).
· El Programa de Adquisiciones (PbRM-06). - En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios de los proyectos, reflejando los Capítulos 2000, 3000 y 5000.

37. De lo anterior se concluye que los Presupuestos de Egresos solicitados por el particular se obtienen de la documentación que integra en su totalidad el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020.

38. En este sentido, la información solicitada por particular, se obtiene del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2020, toda vez que el Presupuesto debe ser en formatos previamente establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización y en los cuales de manera específica se puede obtener la información relacionada con el presupuesto asignado a cada dependencia.

39. Por lo anterior, se concluye que todo acto de autoridad deberá recaer en un documento, toda vez que, forma parte de la rendición de cuentas y de un ejercicio correcto de sus atribuciones, información que es de interés público y debe ser proporcionado atendiendo el principio de máxima publicidad.

40. Por lo tanto, es dable ordenar la entrega de ser el caso en versión pública de la siguiente información:

· Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Almoloya del Río, para el ejercicio fiscal 2020.
· Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), para el ejercicio fiscal 2020.

41. Por lo que respecta al punto 3 del Cuadro de Análisis, el particular solicitó específicamente información relativa al los comprobantes de pago de todos los trabajadores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), desde el inicio de la administración incluyendo los comprobantes de prima vacacional y aguinaldo, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

42. En este sentido, es importante señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO lo concerniente a las percepciones de los servidores públicos, como a continuación se señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
…”
(Énfasis añadido)

43. Expuesto lo anterior, es de advertir que la información solicitada consistente en salario, prima vacacional y aguinaldo de servidores públicos municipales, se trata de información que deriva de manera enunciativa más no limitativa de la nómina, que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una definición de nómina; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”


44. Relativo al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

45. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3
(…) 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

46. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
47. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

48. De igual manera el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:

“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:

I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”


49. Es así que la Información correspondiente a la nómina, debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, que contienen la siguiente información:
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50. En este contexto, se advierte que se desea acceder a la información que con motivo de la nómina genera el SUJETO OBLIGADO, misma que es enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) para su análisis y evaluación, a través de la documentación siguiente:
[image: ]
51. De la imagen anterior, se desprende que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental de los Comprobantes Fiscales Digitales que se generan por concepto de honorarios y por nómina correspondiente a los períodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 28, 29, 30/31 de cada mes, documentos que se traducen en la información solicitada.

52. Y si bien los lineamientos no establecen un formato cierto o determinado, por cuanto hace a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, lo cierto es que deben presentarse conforme a la representación impresa, que se genera con motivo de la factura electrónica por los conceptos de pago de honorarios y pago de nómina.

53. Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, menciona que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga el Ayuntamiento, confiriéndole la administración de la hacienda pública municipal, así como las siguientes atribuciones:

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal
…”

54. Finalmente, cabe destacar que al tratarse de los Certificados Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de nómina, prima vacacional y aguinaldo correspondientes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), se hace necesario precisar cuántas dependencias auxiliares existen en el Ayuntamiento de Almoloya del Río.
“Artículo 35.- Para el eficiente desempeño de sus funciones cada dependencia se integrará con las Direcciones, Unidades Administrativas que resulten necesarias, previa autorización del Ayuntamiento, siendo estas centralizadas y de acuerdo a sus techos presupuestales, así como dependencias descentralizadas que contaran con un presupuesto propio, siendo las siguientes: 

I. Centralizadas:
a)	Secretaria del Ayuntamiento
b)	Tesorería Municipal.
c)	Defensoría Municipal de Derechos Humanos
d)	Contraloría Interna Municipal.
e)	Oficialía Mediadora-Conciliadora.
f)	             Juez Cívico.
g)	Dirección de Administración y Personal.
h)	Dirección Gobernación.
i)	             Dirección de Desarrollo Social.
j)	             Dirección de Desarrollo Urbano.
k)	Dirección de Obras Públicas y Servicios Públicos.
l)             Dirección de Atención Ciudadana. 
m)           Dirección de Seguridad Pública.
n)            Dirección Jurídica.
ñ)            Dirección de Ecología y Medio Ambiente.
o)	Dirección de Casa de Cultura.
p)	Dirección de Catastro y Predial.
q)	Dirección de Desarrollo Económico.
r)	Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
s)	Dirección de Atención a la Juventud
t)	Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
u)	Dirección de Adquisiciones
v)	Oficialía del Registro Civil
w)	Instituto Municipal de la Mujer
II. Unidades Administrativas
a)	Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
b)	Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
c)	Unidad de Gobierno Digital y Tecnologías de Información

III. Descentralizadas:
a)	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
b)	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Las demás que considere necesarias el Ayuntamiento conforme a las disposiciones legales correspondientes.”

55. Del precepto legal inserto se puede apreciar como se encuentra conformado el gobierno municipal de Almoloya del Río, conforme a su Bando Municipal vigente.

56. En este sentido, se estima que el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones suficientes para que en el ejercicio de las mismas hubiere generado los documentos mediante los cuales el derecho de acceso a la información de la parte recurrente pueda atenderse, concretamente mediante los Comprobantes de pago o Comprobantes Fiscales Digitales Por Internet (CFDI), que debe generar como parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

57. En este tenor, se colige que en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información peticionada, toda vez que refiere a ejercicio de sus facultades, competencia y funciones, misma que debió digitalizar conforme a lo previsto en los Lineamientos emitidos por el OSFEM para cumplir con su obligación de informar mensualmente su situación de “Nómina”.

58. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar, en versión pública:

· Los recibos de pago o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de nómina, prima vacacional y aguinaldo, de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); del uno (01) de enero de 2019 al veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte.

[bookmark: _Toc56710824]QUINTO. De la elaboración de la Versión Pública.

59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



61. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03903/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya del Río y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser caso, la siguiente información:
a) El Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Almoloya del Río, para el ejercicio fiscal 2020.
b) El Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), para el ejercicio fiscal 2020.
c) Los recibos de pago o comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de nómina, prima vacacional y aguinaldo, de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); del uno (01) de enero de 2019 al veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte.
En los casos en que sea procedente la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------------------.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los =
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales, =

presupuestales, programaticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 9 |
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Organica

Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, z
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabiidad ‘
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobierno y Municipios. ‘

El contenido de los lineamientos esta dividido en: Ia presentacién, el objetivo, el marco
legal de actuacién, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la

integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se e
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes

de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme

alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra.

Disco 4.- Informacién de Nomina.

Disco 5.- Imégenes Digitalizadas.

Disco 6.- Informacion de Evaluacién de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
Disco 8.- Programa anual de Obra Piblica.

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonizacion contable,
sefialada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
contabilidad patrimonial y presupuestal.
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‘Departamento de Fiscalizacion de nformes Mensuales Municpales ‘ 06:36 p. m.
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OBJETIVO
B

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones necesarias -
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